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En las oficinas de la Unión Patrióti
ca de la Presidencia facilitaron anoche 
la siguiente nota :
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TETUAN..—Las informaciones del 
campo rifeño dan cuenta de que se ha
lla preso el célebre cabecilla El Jeriro, 

en una mazmorra de Axdir.

No se devuelven los crlginaltój aunque 
no se publiquen,
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Esta cruz, que se reserva 
casos en que se deduzcan 
muy semejantes a los que se
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Sin novedad en ambas zonas 
Protectorado.

PRISION DE EL JERIRO
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CIA Y GIROS DEBE REMI
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DIPUTACIONES
a^s Diputaciones se constituirán con
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noble y desinteresado intento. ■ El jeriro es un moro de larga y ne-
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ASCENSOS POR MERITOS DE GUERRA
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Su Majestad el Rey firmó ayer el 
Estatuto provincial.

£n una extensa exposición de moti
vos empieza haciendo historia de lo 

fue la provincia española desde el 
siglo XVIII ; explica lo que el Esta- 
luto llama régimen de carta intermu- 
¡úcipal» y se ocupa de las descentrali
zaciones de la Hacienda provincial y 
Je la región. , , ",

A continuación empieza el articula
do de la ley.

DIVISION TERRITORIAL

£1 territorio de la nación española 
se divide en provincias, cuyo número, 
denominación y capitalidad serán los 
actuales, teniendo todas igual catego
ría. En el plazo de dos años, el Go
bierno rectificará sus límites para aco
modarlos a las necesidades y conve
niencias públicas.

Los intereses locales de cada provin
cia serán regidos por las Diputaciones 
provinciales, y en defecto de ellas, por 
¡os organismos similares que constitu
yan los Ayuntamientos.

Unas y otros tendrán plena capaci
dad jurídica, declarándose derogadas 
las leyes desamortizadoras.

Los Ayuntamientos de uña misma 
provincia podrán, a virtud de este ré
gimen, substituir la Diputación o alte
rar su estructura orgánica, económica 
y administrativa.

Las Diputaciones podrán agruparse 
en Mancomunidades de carácter admi
nistrativo, para la ejecución de obras o 
la prestación de servicios de su compe-

GOBERNADORES CIVILES
Se hace asequible el cargo gober

nador civil a los jueces, notarios, re
gistradores, abogados del Estado, ofi
ciales letrados del Consejo de Estado, 
del Congreso y del Senado y catedrá- 
ticcs de la Facultad de Derecho de las 
Udveisidades de España, siempre 
que cuelan seis años en el desempe
ño de sus respectivos cargos, tenien
do presente la condición de letrado 
que, para desempeñarlos, es Indispen
sable. . ■ L

Se suprime la capacitación de los di
putados provinciales. Se exige que los 
flue sean nombrados como jefes de 
Auministración hayan obtenido esta 
tebty en servicios activos al Estado 
y retribuidos por mapdene h 
¿WÍdad de los diputados a Cortes y 
^ador'ís, de los secretarios del Go- 
^i^no civil y d4» Diputación y de los 
Presídente-s de Diputación y1 alcaldes 

8 Municipios ¿e más de treinta mil 
Rías, Se eleva a 15.000 peseta? 
sikdn de todos los gobernadores. A' 
^■000 peseta^, los gastos de represen- 
^íón de I06 de Madrid, Barcelona y 
.barias. A 15.000 pesetas, los de Ba- 
e^e3^, Cádiz, La Coruña, Granada, 
APÚzcoa, Málaga, Murcia, Oviedo, 
'^nder, Sevilla, Valencia, Vizcaya 
^ragoza; y a 7.500 pesetas, los de 

las restantes provincias. Podrán 
.gobernadores ejercer las funciones 

, actualmente Ies corresponden e
Cultas hasta de 1.000 pese

?; si bien el arresto supletorio no po- 
exceder de quince días.

guíente número de diputados : 
^penden doce diputados a las 

* !;°rriC^as Albacete, Almería, Avi- 
Ciudad Real, Cuenca, 

Guadalajara, Huelva, Hues- 
Lérida, Logroño, Murcia, 

Salamanca, Segpvía, Soria,
Q0°°na> Teruel y Zamora.

1^ r.resPonden catorce diputados a 
^S^entes provincias: Alicante, 

^r^8' Eurgos» Cáceres, Cádiz, La 
Jaén, Lugo, Orense, Ponte-

vedra, Santander, Sevilla, Toledo, Va- 
lladolid y Zaragoza.

Corresponden diez y seis diputados 
a las siguientes provincias : Badajoz, 
Granada, Málaga y Oviedo.

Corresponden diez y ocho diputa
dos a las siguientes provincias : Bar
celona, Córdoba, Madrid y Valencia.

Alava tendrá diez; Guipúzcoa y 
Vizcaya, doce, y Navarra conservará 
los siete que fija la ley de 1841. •

L.os diputados se clasifican en di
rectos y corporativos, correspondiendo 
a cada clase la mitad del número asig
nado a cada provincia.

Dedica a continuación el Estatuto 
varias páginas al funcionamiento y 
competencia de las Diputaciones.

Se organizan los Cuerpos de Secre
tarios e Interventores de fondos pro
vinciales, con arreglo a las bases esta
blecidas por el Estatuto municipal, dis
poniéndose que el Reglamento fusio
nará el Cuerpo de Secretarios dé Di
putaciones con el de Secretarios de 
Ayuntamiento.

Los servicios del Estado en el Ar
chipiélago canario conservan su actual 
organización. Se suprime la Diputa
ción provincial y se mantienen los Ca
bildos insulares, con facultades para 
unirse en Mancomunidad voluntaria.

Se crea una Mancomunidad interin
sular, formada por un representante de 
cada Cabildo, y con residencia en San
ta Cruz de Tenerife, para asumir la 
representación unitaria de la provincia , 
y entender en los servicios que le trans
fieren los Cabildos o que éstos atien
den deficiente o indebidamente.

Anualmente harán uno ordinario 
las Diputaciones, y podrán hacer los 
extraordinarios precisos para atencio
nes imprevistas, pago de deudas o 
cualquier otro objeto de importancia. 
Se prohíben los presupuestos adiciona
les. Los presupuestos serán revisados 
por el ministerio de la Gobernación, 
quien podrá exigir la inclusión en ellos 
de las partidas que sean obligatorias ; 
pero no modificar las de carácter vo
luntario, salvo cuando sean ilegales.

Se regula la exacción del arbitrio de 
cédulas personales, que, a partir de 1 
de julio del corriente año correrá a car
go ds Us Piputocipnes,

Los contribuyentes solteros, varones 
y mayores de veinticinco años, satisfa
rán sobre el importe de sus cédulas el 
recaigo que se fija en las correspoii- 
diehtes tarifas. A idéntic^ gs-

sujetp^ Iq s  viudqs que no tengan 
hijos, '

Estos réCáYgoS de soltería, según las 
diversas tarifas, oscilarán entre el 20 
y el 60 por 100 del importe, de la cé
dulas respectivas t

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A partir del 1 de abril próximo que
darán las Diputaciones constituidas con 
arreglo a los preceptos de esta ley, en
trando entonces en vigor su libro pri-

i* a  i i VJ
Queda sin vigor el Estatuto de la 

Mancomunidad de Cataluña, aproba
do por Real decreto de 26 de marzo de 
1914.

Las Diputaciones vascongadas con
servarán las facultades que les conce
de su régimen especial.

La Diputación foral y provincial de 
Navarra conservará el régimen y or
ganización de la ley de 1 6 de agosto 
de .1841.

El libro I del Estatuto empezará a 
regir el 1 de abril. El libro II, el I de 
julio, elaborándose el presupuesto 
próximo con arreglo á las nuevas nor
mas.

Ls Unión Patriótici losvocales,dclDirecíori°-
____ _____ Se estudió una de la reorganización

«Algunas Uniones Patrióticas han • 
deseado saber si la ratificación hecha 
en sus discursos y conferencias de Ma
drid por el presidente del Directorio, 
de que en ella cabían elementos de 
ideario u origen liberales, envolvía la 
idea de que las agrupaciones de ciuda
danos afectos a la Unión Patriótica ha
bían de distinguirse o señalarse desde 
su origen con arreglo a estos matices y 
organizarse separadamente.

Es obvio que no debe ser así, pues
to que se ha tratado, al dar vida a la 
Unión Patriótica, de formar una liga 
de ciudadanos sin subordinación polí
tica o desengañados de la lucha a la 
antigua usanza ; que den prelación a 
la obra de purificar las costumbres y 
procedimientos para mantener luego 
sus idearios en campo libre de organi
zaciones caciquiles, que ahogaban todo

Las Uniones Patrióticas tienen ya, 
algunas desde hace muchos meses, 
Comités elegidos por ellas mismas, 
que son y deben ser núcleos de atrac
ción y ejes orgánicos de propaganda. 
Componentes de ellas, de gran valor 
moral y cultural, han definido y propa
gado la doctrina con diafanidad y cre
ciente éxito, y a esta labor deben su
mar sus esfuerzos y su adhesión cuan
tos estén conformes con el principio 
natal de la Unión Patriótica, seguros 
de que cualquiera que sean sus ideas, 
si no caen fuera del amplio campo 
marcado a los compatibles con el bien 
nacional, tendrán acogida cordialísi- 
ma, pues la Unión Patriótica no debe 
ser partido político, y menos aún en 
sentido doctrinario, sino liga madre de 
partidos, en la que con el nexo de ejer
cer la política con pureza y desprendi
miento, es decir, no sometiendo a ella 
ni 1?. justicia ni la admmistt'cíón., lin
dan desenvolverse df^tio de la Monar
quía y de ¡a (Constitución los idearios 
modernos que cada día rechazan las 
exaltaciones y radicalismo^, qye ‘aótd 
conducen si lt$ pueblos a perturbacio- 

de orden espiritual o a desastrosas 
conmociones sociales y económicas.

España demandaba y derr^da n>-.?- ' 
ral, justicia, orden, cultura, 
rancia y y prepaXdrk .* 
Utilmente para disfruta’’ '1 ''oli ' 

m ‘ ».» ■ . ae estos b?. ne§ ha Ser ,
’ xabor de predicación

,-10 de la Unión Patriótica, como 
ha de ser obra del Directorio milil«r 
desde el Poder, descuajar cuanto en 
media siglo de claudicaciones y debí 
lidades se creó, entorpeciendo es!' 
fines.

Ccrresponde, pues, a la época con
junta y poinpideiite de actuación del 
Directorio y de predicación de la Unión 
Patriótica la labor pedagógicosocial ele 
purificar y hacer eficaces los órganos 
de la justicia y la administración, pa
ra que, restablecida algún día la nor- 
nialíciad constitucional y requerida la 
opinión pública a dar su veto, decida 
soberana, si le otorga a los que se unie
ron a las Uniones Patrióticas, luchan-

fechos de su obra anterior, que quie
ran volver a prqscgv.írlá cómo si en 
España no hubiese pasado nada a par
tir del 13 dé septiembre de 1923.»
----------- - ------------- ------------------------------

El Direcfnrio militar
el  Co nsej o  de  ano c he

El general -Vallespinósa, al terminar 
anoche el Consejo del Directorio, dio 
la referencia oficiosa a los periodistas.

Les manifestó que al Consejo no ha
bían acudido subsecretarios, dedicaq-

ñas y otra referente a los escribientes 
del Cuerpo auxiliar de Intendencia.

El resto del Consejo lo invirtieron en 
el estudio del Reglamento de Inváli
dos. .

Por último, añadió que de Marrue
cos había buenas noticias.

Recompensas en tiem= 
pe de guerra

' para otorgar el ascenso, requerirá para 
los generales, jefes, oficiales y asimila
dos, la formación del oportuno expe
diente, con arreglo a lo que prescriba 

, el Reglamento que ha de desarrollar 
estas bases.

Sin embargo, cuando algún gene
ral, jefe, oficial o asimilado hubiese 
sido recompensado tres veces en su 

e empleo con la cruz roja otorgada como 
consecuencia de los requisitos que es
tablezca el Reglamento .y contraiga 
nuevos méritos que justifiquen un ga
lardón o premio, se le propopEirá para, 
la cruz de María Cristina^ s¡ como con
secuencia de ellos nn ]c correspondiese 
mayor recompep1Sa.

A Ia§ ciases e individuos de tropa 
sólo podrá proponerse para la cruz de 
María Cristina en los dos casos si
guientes :

Primero. Cuando poseyendo las 
recompensas inferiores a esta condeco
ración, segúñ la escala gradual de re
compensas que establece la base pri
mera de este decreto-ley, se hicieran 
acreedores por nuevos merecimientos 
a esta preciada recompensa, a juicio de 
sus jefes, si el general en jefe se mos
trase conforme con tal propuesta.

Segundo. Cuando instruido expe
diente para depurar sus méritos, en 
previsión de que requiriese una mayor 
recompensa% estimase el general qn 
jefe, como resultado del expediente, 
que basta para premiarle con la conce^ 
sivn de esta condecoración.,

Los méritos necesarios para la con
cesión de esta recompensa, cuando sea 
a consecuencia de expediente, se de
tallarán en el Reglamento que ha 'de 
desarrollar estas bases, y en el partid 
cular de la Qrden.

gra historia en Yebala. Perteneció al 
Raisuni, mientras éste estuvo frente a 
nosotros, y recibió ¿el Xerif la prome
sa de hacerle caíd de Beni Hozmar, 
promesa que no fué cumplida, nom
brándose en su lugar al Hartiti, lo que 
motivó la disidencia del jeriro, que dió 
su primer golpe en agosto de 1923; pe
netrando en el ensanche de Tetuán y 
causando algunas bajas.

Desde entonces cometió numerosos 
actos de bandidaje, hasta que en los 
preliminares de la acción de Abd-el- 
Krim, en Yebala, se presentó en Ax
dir, haciendo acto de sumisión y sien
do nombrado jefe de la harca del ca
becilla rifeño en esta región.

Las causan del disgusto entre am- 
bo^ y su encierro en Axdir parece que 
obedecen, en primer término, a no ha
ber rendido cuentes El Jeriro del sa
queo ele» i azarut, pues le achacan . el 
haberse quedado con parte de las rí- 
quezas del Raisuni.

NOTICIAS DF C-LUTA

• CEUT^^—L4a |¡ega¿o el coman

dante general, barón de Casa Davali- 
11o, siendo recibido por los jefes de 
Cuerpos.

Les indígenas dei poblado de Uad 
El Marza han hecho acto de sumisió?) 
al Majzen, sacrificando una res. ,

Ha sido concedido un premio en 
metálico al indígena Sidi Hasan El 
Hichu, quien entregó al medicó mili
tar D. Federico Arteaga y a varios sol
dados, los cuales fueron confiadas a 
su custodia en calidad de prisioneros.

DESDE MELILLA

Ml LÍLLA.—En Tafcrsit se ha so- 

mí^lído varias familias al Majzen.
Después de penosa travesía fondeó, 

procedente de Casablanca, el vapor 
«Faraman», con cargamento de gana
do vacuno.

■ Hoj, se celebrará una reunión de en- 
tidaties económicas para acordar las 
gestiones que conviene realizar para 
ciar al puerto de Mclilla las condicio
nes de seguridad de que actualmente 
carece. El general Sanjurjo recibió 
anteayer, con motivo de su sanio, nu
merosas felicitaciones.

Durante la madrugada de ayer se re
produjo el temporal de Levante.

Se ha efectuado el relevo de las 
fuerzas que guarnecían las posiciones 
de Benítez, Buherit y otras de aquel 

sector.

Respondiendo los ascensos por mé
ritos dé guerra a la necesidad de tener 
¿otadas con personal competente, de
bidamente contrastado, las diferentes 
escalas del Ejército, es el benefiejo de 
la nación el que principalmente se per
sigue con dichos ascensos, aunque lo 
sean también en provecho del agra
ciado.

En consecuencia, y atendiendo a 
aquella primordial finalidad, ni la im
portancia del resultado obtenido, ni el 
mérito ¿e una acción, han do ser cir
cunstancias determinantes para aseen-: 
dcr. •' '

Sólo la comprobada Revelación de 
cualidades que aseguren la plena ca
pacidad del propuesto para el ejerci
cio de mandos superiores a los de su 
empleo, será el factor determinante 
para hacer la correspondiente pro
puesta de ascensos.

Feniendo en cu^rf^a, sin emb?trgo, 
el beneficio personal qué un ascenso 

' se faculta al personal del
Ejército para pérñmtar un empleo ob- 

, tenido por méritos do guerra por la 
cruz de María Cristina o por la del 

' Mérito Militar roja.
Las condiciones que será preciso evi

denciar para la Concesión de esta re-* 
' compensa se determinarán en el regí)*. 
। mentó correspondiente.

M.C.D. 2022
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Carabineros
ASCENSOS Y TRASLADOS

Ascienden a suboficiales de Infante
ría los sargentos D. Rafael Castella
nos, a Algeciras, y D. Antonio More

no Tejada, a Baleares.
Ascienden a sargentos de Infantería 

ios cabos siguientes:
Don Simón García, a Zamora; don 

Juan Ivars, a Castellón; D. Federico 
Enríquez, a Navarra; D. Guillermo 
Ollero, a Algeciras ; D. Esteban Ba- 

rraclnna, a Barcelona ; D. Manuel Fa- 
; D. Maximiano Fio-jardo, a Algeciras

res, a Barcelna, y D. Justo Aznar, a 

Baleares.
Ascienden a cabos de Infantería los 

carabineros:
Don Nicolás Cajal, a Barcelona; 

don Joaquín 1 amayo, a Barcelona ; 
don Ricardo Jaramago, a Cádiz; don 
Andrés Martína Tarragona ; D. Da
niel Peinado, a Algeciras ; D. Anto
nio López, a Algeciras; D. Baltasar 
Dapena, a Orense ; D. Manuel Cueto,

D. Práxedes Galerón, aa Estepona;
Barcelona, y D. Eduardo Alonso, a 

Algeciras.
Troslados.

Sargentos: Don Prudencio Escami- 
11a, a Algeciras, sección de Ceuta; 
don Eugenio Montero, a Badajoz; don 
José Fernández, a Baleares ; D. Anto
nio Borrachero, a Huelva; D. José 
Melero, a Estepona ; D. Antonio Fer
nández, a Almería, y D. Cesáreo Mo- 
rell, a Barcelona.

Cabos : Don Manuel Delgado, a Cá- 
ceres ; D. José Baez, a Sevilla ; D. Je
sús Chimeno, a Zamora ; D. José Vi
dal, a Alicante; D. Diego López, a 
Murcia; D. Félix Gacho, a Asturias ; 
don Julio Hernández, a Madrid ; don 
Antonio Fabregat, a Navarra ; D. Bau
tista Nebot, a Castellón ; D. José Este- 
vez, a Málaga ; D. Emilio Bonilla, a 
Santander ; D. Francisco Díaz, a Ba
leares ; D. José Díaz, a Madrid, Ciu
dad Real; D. Manuel Carretero, a 
Badajoz ; D. Francisco Parrado, a Al
geciras, Ceuta ; D. José de Puga, a 
'Algeciras, Ceuta ; D. Antonio Capa- 
rrós, a Algeciras, Melóla; D. Miguel 
Expósito, a Algeciras, Ceuta ; D. Juan 
Murías, a Tarragona, y D. Jacinto Vi- 

nachés, a Gerona.
Carabineros : Don Prañrisco Gonzá

lez, D. José Jiménez, D. Salvador 
Hernández, D. Juan Antonio Gonzá
lez, a Algeciras; D. José Ibarro, don 
Andrés Llenés, D. José Crespillo y 
don Pascual Pons, a Alicante, y don 
José Gisbert, a Almería.

Corneta D. Felipe de Prats, a Al
mería.

Carabineros: D. Ricardo Ruiz y 
don Antonio Galdeano, a Almería ; 
don Ramón López, a Asturias ; don 
José Moreno, D. Ezequiel Luis Mayo
ral, D. Galo Arauzo y D. Nicomedes 
Moreno, a Baleares ; D. Vicente Pa- 
lanques, D. Tomás Arroyo, D. Pedro 
Arnáu y D. Gaspar Cervellón, a Bar
celona ; D .Mariano Sánchez y D. An
tonio Villena, a Cádiz; D. Manuel 
Diéguez, a Coruña'; D. Eduardo Pas
tor, a Estepona ; D. Jesús Camaño y 
don Ricardo Corrales, a Guipúzcoa ; 
'don Juan Pozo y D. José Borrego, a 
Huelva ; D. Antonio Galindo y D. Ve
nancio del Olmo, a Huesca ; D. José 
Videras, D. Juan Zamora y D, Gas
par Fernández, a Lérida ; D. Paciano 
de Dios, a Lugo ; D. José González, 
don Luis Fernández, D. Aurelio Gar
cía, D. Buenaventura González, don 
Isidord Ruiz y D. Juan Martínez, a 
Málaga ; D, Salvador Cerezo, a Mur- 
cúb; D. Francisco .Celestino Echeve
rría, íf Navarra ; D. Alejandro Pérez, 
don Manuel García, D. Froilán Salas y 
^on Hermógenes Alonso, a Orense ; 
dorí Clemente Antón, D. Augusto Ro
jas, D. Enrique de la Peña y D. Fer
nando del S(bl. a Pontevedra ; D, Her-

menegiidb Rodríguez, a Salamanca; 
don Alberto Bemad, D. Juan Castiller 
y D. Higinio Barrio, a Tarragona ; don 
Antonio García, D. Enrique Martín y 
don Francisco Cancio, a Valencia; 
clon Francisco Gutiérrez, D. Juan Mi
guel de Arrizas, D. Narciso Río, don 
Eugenio Leal, D. Eustaquio Viruete, 
don Ginés Jiménez y D. /Antonio Po
rras, a Vizcaya ; D. José Diego, don 
Leopoldo Barreda y D. José* Segurado, 
a Zamora.

Corneta D. Matías González, a As
turias.

- - - FLÉR8OA - « -
CRUZ, 14 . -MADRID

FLORES PLANTAS ARTIFICIALES
AZAHAR PARA NOVIAS

■ ■■COROLAS - --

Circulares de Gueua
DESTINOS

Vista íá instancia del comandante de 
Intendencia D. Emilio Vil a Alvarez, cur
sada por el capitán general de la prime
ra región, se ríisuelv» con carácter gene
ral que tocio jefe u1 oficial que por no 
haber sido declarado, apto para el a.scen- 
so^ lo retrase», y que dei ascender en ese 
momento le correspondería, por no ha
ber voluntario, ser destinado a Africa en 
turno forzoso, cuando, al fin, ascienda 
al empleb inmediato ocupe 'la primera 
vacante en aquellos territoriois para la 
que no haya voluntario, sea cualquiera 
el tiempo transcurrido.

PLANTILLAS
La plantilla de la tercia agrupación 

del Estado Mayor Central (Jefatura del 
Servicio Militar de Ferrocarriles) so au
mentará en un teniente coronel y un co
mandante do Estado: Mayor, un teniente 
coronel de Ingenieros y un comandante 
de Intendencia, plazas que se compen
sarán suprimiendo Jas dos primeras en 
este Ministerio', la del .teniente coronel 
de Ingenieros en la Comandancia y Re
serva díei Sevilla y l'a última en el rs^ixto 
regimiento dé Intendencia.

Concierto por Ja Barda Moaic'pal
Mañana, alas once y mediado la ma- 

fíana, la Banda municipal dará en e] Re
tiro el primer concierto dé esta tempo
rada, con arreglo al siguiente programa:

«¡Viva Grana!» (pasodoble), Alonso! 
danzas del baile heroico «C-ephale et Pro
cris»: a) Tambo urin. b) Mcnuetto. Las 
ninfas de Diana, c) Jiga, Greihy* Rap
sodia húngara en «re», Liszt; «Panade
ros», Bretón, y fantasía d*e «Curro Var
gas», Chapí.

SATERIAS PARA SUBMARINOS 

Acumuiadortis para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para ttiagrafía 

sin hilos en lee Urcee

Calía de ?a Victoria, 2
MADRID”^"""

PARA DISFRUTAR DE LA RADIOTELEFONIA 
y; , 1^, EMPLEE LAS

LÁMPARAS PlItLIPS RADIO
w

* f .f

- hf

APARATOS CONVERTIDORES PARA CARGAR ACUMULADORES CON CORRIENTE ALTERMA 
ADOLFO HIELS(HER.5.A-Madrid. CALLE PRADO,50-Barceionq,MALLORCA,198

LAMPARAS TRANSMISORAS 
Y RECTIFICADORAS

LAMPARAS RECEPTORAS
MIMIWATT

Y TIPOS CORRIENTES

Falíecimiento 
dé lord Curzon

LONDRES. — Esta mañana, a las 
cinco y treinta y cinco, ha fallecido lord 
Curzon, presidente del Consejo y jefe 
de los debates en la Cámara de los Lo

res.
LAS EXEQUIAS

LONDRES. — Las solemnes exe
quias de lord Curzon tendrán lugar el 
miércoles próximo, al mediodía, en la 
abadía de Westminster.

El entierro se verificará en Kedles- 

ton.
Jorge Nataniel Curzon nació el 1 1 

de enero de 1859, en Kedleston. Es
tudió en la Universidad de Oxford, y 
a los veinte años le eligieron presiden
te de la Unión Escolar.

En 1895 fué por primera vez dipu
tado conservador por Southport, sien
do después subsecretario de Estado, 
de Negocios Extranjeros, virrey y go
bernador general de la India. ■

En 1919 le fué confiada la cartera de 
Negocios Extranjeros, en el Gabinete 
de coalición, y en 1922 ocupó el pues
to de ministro de Estado en el Gabine
te de Lloyd George.

Y, por último, en noviembre pasa
do, lord Curzon fué designado presi
dente del Consejo y «leader» de la 
Cámara de los Lores, puestos que des
empeñaba actualmente.

Seateocias y Providencias
Sedición.—Sobreseimiento definitivo o 

provisional
(Pr. 2-10^918.)

Antecedentes.—Se imció un procedi
miento en la octava región, en virtud de 
denuncia hecha por Hs clases del regi
miento de Isabel la. Católica, núm. 54, 
contra el suboficial don P. M. E., acu
sándole de que se ocupaba de política y. 
para hacer constar que. los denunciantes 
no leran solidarios de. su conducta y que 
obraba, indi vida al ml?n t e.

A este: fin se encaminaron las actua
ciones, que dieron por rgkultado el cono
cimiento dle que el procesado mantenía 
parb'icuTa'r y privaúvámenU- correspon
dencia con personajes políticos, recaban
do de los mismos mejoras para la cJase.

Terminada la, sumaria, el auditor pro
puso el sobresírimierito de lo actuado con 
arreglo a lo preceptuado en el número 
segundo del artículo 536 del Código dé 
Justicia Militar, por no estimaír el hecho 
constitutivo de delito, ni de falta grav.e, 
y si sólo apreciando la '"existencia de dos 
faltas leves de las señaladas en el ar
tículo' 335 dél mencionado Código, que 
corregirá la aat'o-rkladi judicial, sirvién- 
dalla de abono la pfísión prév.éntiva su
frida caso de que censista en ía pérdida 
de libertad1.

El' capitán general de la octava, región 
disiepte óhl dictamen de su a iditor, por 
estimar que de la resultancia de los aptos 
procede el sobreseimiento provisional de 
los mismos con arreglo al artículo 538,

po c o  con s u mo  
LARGA DURACION 

CLARÍSIMA RECEPCION

núu^lro primero, <lel Código de justicia 
Militar y no el definitivo propui^to por 

el auditor. Y aprecia Ja existencia de dos 
faltas leves,1 que castiga con dos meises 

de arresto cada una, sirviéndole el tiem
po sufrido de prisión preventiva. Elevan
do los autos al Consejo Supremo para 
la resolución definitiva. <

Doctrina.—Pasada a imenné dM señor 
fiscal, ¡o emite como sigue:

El fiscal dice: El sobreseimiento defi-
nitivo se ha propuesto porque el hecho 
per^guido no era constitutivo de deli
to, toda v^V. que no tiene tal carácter el 
hecho de escribir cartas solicitando be- 
nfeficios para una entidád.

El sobreseimiento provisional sé fun
día en qu,?. no resulta debidamente jus
tificada la perpetración del delito perse
guido. Es d;cir, quid se parte del supues
to de la ¡existencia de un delito, pero qu« 
no está débidament.é justificado.

En! el caso de autos, el hecho no es de
lictivo, como opina el auditor, o lo es; 
pero no se ha justificado debidamente, 
como considera capitán general.

Desde el momento en que éste dice 
«que las pruebas practicadas ponen de 
manifiesto la inocencia deí acusado, por 
no haber sido demostrada la existencia 
entre las da^ys de tropa dé prévio acuer- 
clo», resulta la inexistencia del delito de 
sedición. Es verdad que, seguidamente, 
consigna que «la inocencia d-í¡ encarta
do no ha sido puesta de manifiesto de 
una manera terminante y clara, juzgan
do que algún día pudieran deducirse car
gos contra ed! encartado por su conduc
ta»; pero nunca la suspicacia, la hipó
tesis o la presunción pueden servir de 
base para un acuerdo, ponue en éstos 
se prescinde del lo subjetivo para obrar 
objetivamente.

El capitán general consideró agolada 
la materia del sumario.

Opinó, como el auditor, que no ha exis
tido sedición porque no sei' ha demos
tradlo la existencia de previo acuerdo. 
Ese es el caso de un sobreseimiento de
finitivo, sin que pueda omsiderarse pro
visional con arreglo al número primero 
del artículo 538 del Código del Justicia 
Militar, .sí un procesado no prueba su 
inocencia de una manera clara y termi
nante, porque aquel precepto se refiere 
a lai justificación del delito, y ¡lo que el 
capitán géneraj ha t?*nido en cuenta es 
la justificación del procesado, materia 
propia, si tenía dudas, del Cornejo de 
guerra, al cual correspondía la aprecia*- 
ción de; la prueba, que fácilmente pudo 
obtener: elevando la causa a plenajio.

Cuando los indicios acusadores contra 
un procesado se han desvanecido, corres
ponda sobreseer definitivamente (artícu
lo 536, número tercero del Código da 
Justicia Militar); pero si no se han, d.es>- 
vanecido, de ninguna manfla procedía 
el sobreseimiento provisional, porque la 
ley no lo permita, sino que es preciso 
que absuelva o condene quien deba.

En razón de los expuesto, el fiscal que 
suscribe entiende qüe el disensq déb^ 
resolverse a' favor del auditor, declaran
do que, planteada la cuestión sobre la 
clase de isobreseimiejnto que procede, es 
de estimar que corresponde el definitivo.

Resolución.—De conformidad con él 
dictamen del señor fiscal.

Destinos civiles
El sargento Ramón Balboa López, que 

ha sido nombrado. jefe de la Guard-i^ 
Municipal dieT Ayuntanp^nto da Jumilla 
'(Murcia), causará baja en la Compañía 
mixta de Sanidad Militar de Larache por 
fin del) corriente mes.

£1 sargento Juan Antonio Criado Man
zano, que ha sido nombrado alguacil dul 
Tribunal Industrial especial de Oviedo, 
causará baja en el batallón Cazadores de 
Lloren a, por fin del corriente meR1.

El sargetito Ernesto Climejit Simó, que 
ha sido nombrado "auxiliar de secretaría1 
en el Ayuntamiento de Játiva (Valencia), 
causará baja en el cuarto regimiento de 
Intendencia, por fin del presente me§.,

Las disposiciones vigentes acerca , 
to de este artículo son las siguiente .d1i8' 
R. 0. da 29 da enera da 1324.

' baceta» d«!31). . 31

Ratificando el acuerdo de la 
trál del 22 de enero de 1924, publica^ ’ 
loa «Boletines Oficiales» provinciales [y. 
ne que desde esta fecha queden interven-j " 
todo* los aceites de oliva, éxigiéndóse 
ciones juradas de existencias, de fes cuale 
se dará cuenta telegráfica, a la Central 
poniéndose sancionen, que :se expresan, a lOí 
ocultadores, y dictando reglas para la c¡r 
culación del aceite dentro dé la Península 

Ciroulir a loa delegados gubernative,, 

de enero de 1924). 1 .
'Autiorirando a los alcaldes pai^ 

guías de circulación! dé aceite, con la obli 
gación de dar cuenta a los delegados gu. 
bernativos de las que expidan. ,,
Acuerdo de la Junta Central de Abastes di 

29 de enero de 1924.
Dictando instrucciones para ¿ intmen 

ción de los aceites y su circulación. 
Circular de 14 de febrero de 1924 de la Pre, 

sldencia de la Junta Central.

Gc-ncretando los datos que deben,, consig. 
B&rse en las guías de circulación, disponieu. 
do que los correspondientes a, la exporta, 
ción deberán ser solicitados de los goberna
dores o delegados gubernativos, los que las 
expedirán previa autorización de la Junta 
Central, a, 1» cual camunicarán semanal, 
mente los precios a que se hubieran .eíeetu*. 
-do las transacciones de aceite corriente.y di 
buena calidad dumnte la semana aínterior, 1 
fin de que estos datos sirvan de base parí 
señalar el margen de gravamen para la n- 
portación.
R. 0. de 9 de febrero de 1924 («Gaceta di 

Madrid» del día 10).
Estableciendo gravamen para, la exportr* 

ción del aceite de oliva.

Circular de la Dirección de Aduanas, 1$ * 
febrero de 1924.

Resolución de consultas y reclamücioEei 
al gravamen establecido sobre la «portr 
ción de aceites, dictando instruccionei per» 
la debida aplicación del anterior Rsal de 
creto.
Circular a los gobernadores civiles, pnal» 

denles de las Juntas provincia!^ (8 de 
marzo de 1924).
Autorizando a loa gobemadoTes civibí df 

las pro^íheiad donde existan Aduanal, pw4 
solicitar dé la Junta Central ampliación de 
plazos de validez de guías, cuando por c»u- 
aa justificada no pudiera realizarse el em
barque de mercancías una. vez deppfiitadí* 
ta. en el puerto.
Circular de 10 da noviembre de 1924.

Disponiendo que las Juntas prOvlncí»^ 
remitan mensualmente a la Centra! Alacio1 
nes comprensivas de las déelaraciónes q’*1111' 
cénales que loe delegados gubernativos 
ben exigir a propietarios de fábricas y 
linos, de le cantidad de aceituna b io M*! 

del aceite producido^ '
Ciroüler de 8 de diciembre da 1924.

Inieresando se remita a esta jiinta 
antes del 10 de cada mes relación coTiipf1‘,) 
si va de declaraciones juradas de auperp^ 

(lucios obtenidos durante el mes 
la fabricación de aceites.

Circular de 6 da diciembre de 1324, .

Levantando la' tasa impuesta al aceito, 
jando sin efecto las inc&utacioines del Dui' 

VJQx y haciendo presente que si na 
dieran los productores y tenedores d« 
artículo ál fin que se persigue, de re^ 

los prpelos, facilitando las tareas de 
lección y elaboración, se adoptarían rápi*!^ 
automáticamente las necesarias medid»® í'1 

ra asegurar los mercados y garantir l®6 
Techos del consumidor.
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es,

lyitiSTERI» Da LA GUERRA

-^^Ts t ád o  may o r
Queda en situación de reemplazo 

enfermo en la segunda región el 
D. Fernando Amaya.^pitan 'v. j

INFANTERIA
£1 teniente coronel D. Salvador Me

a queda disponible, continuando de 

delegado.
CABALLERIA

Se conceden seis meses de licencia 
por asuntos propios al capitán D. Juan 
Jordán de Urríes.

ARTILLERIA
Se concede licencia para contraer 

patrimonio a los capitanes D. Pedro 
Morales, D. Jesús Crespo y D. Joa- 
^ín Cantero.

SANIDAD
Se concede el empleo de teniente 

m^jeo a los 19 alféreces alumnos de 
|a Academia de Sanidad Militar rela
cionados a continuación:

Don Juan Torres, D. Fernando 
García, D. Juan Esteve, D. Carlos Bre- 
tón( D. Fernando Conde, D. Miguel 
García, D. Alfonso Duran, D. Manuel 
Muñoz, D. Cuzmán Ortuño, D. Juan 
Llamas, D. José Potous, D. Florencio 
Sanz, D. Luis Fernández, D, Juan Pe
dro Aguilera, D. Liberato Vicente, 
don Manuel Conde, D. Juan Jiménez, 
don Fidel Martínez y D. Eduardo 
Montejanq.

FIRMA DEL REY
PRESIDENCIA.— Aprobando el esta

tuto provincial
GUERRA.—Concediendo la gran cruz 

deSan Hemienegildo al general de bi-i- 
gada D. Federico Grund Rodríguez'.

Idem igual condecoración al intenden- 
Itáé Aunada D. José González de Ousve- 

fe Zumel.
Disponiendo que -el general de brigada 

en situación de primera reserva D. Juan 
forer Atienza pase a la do segunda r?- 

por haber cumplido la edad regla- 
Mntaria.

Concediendo, a. su baja .en el Ejército, 

Ktiro que para su categoría y a los
^as Polítíco-AIilu tares señalan las 
sposiciones vigentes, al intérprete de 

-libe, aj servicio del Ejército, D. Fran
jeo Marín Guerrera
Autorazando la ejecución por gestión di- 

^ta sérvicio de enterramiento de 
'tares fallecidos en el Hospital Militar 
6 urgencia de esta corte. .
, lo mismo de los fallecidos en la 
''aza Córdoba.

al miínisterio de la Guerra para 

Por el Laboratorio de Sanidad Mili-
Badalona se adquieran, por ges-

Jcks artículos de cura asép- 
y Antiséptica que se "especifican. 

^Poniendo la concesión de Ja Meda- 
ív.^tar general de brigada, hoyUd-

D‘ ^UJÍ° Ech¿lgüe Ayani por mé. 
campaña. •

destino al Estado Mayor Cen:-

^coh dcI coronel mé-
Ramírez Santaló.

8tni111 ldein comandante de Jn-
0° ^U‘S Ea^eBas Santaló.

Para el mando del Cuerpo de 
aftL ^egulares indígenas de Tetuán, 

nte corone-I de Infantería I). Be- 
■ 6*10 pnI JS9llar Tornero.

Ia Notificación de la pens/ión 
K p a medalla de Sufrimientos por 

lla’ aI tehieniáe coróncl de Caba- 
K' Ahgue] Ponte y

■ ''•'—Disponiendo cese en el 
l^/1' lnsPector jefe d^ .la sección de

^‘^ícdD'de- Mb i n, el ins
I ^ed^d¿> Y P'eró.

| . tando inspector genera! <¿1 Cuer.

po dé Sanidad de la Armada, al inspector 
gehírg^ D. Federico Montaldo y Pero.

Disponiendo cese en eil destino de even
tualidades el inspector del Cuerpo de Sa
nidad do la Armada, I). IMefonso Sanz 
Domenech.

Idem que el inspector de] Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, D. Ernesto Bote
lla Martínez, quede destinado para eyen- 
tuahd^es del servicio de la corte.

Promoviendo al empleo de inspectoi* 
del Cuerpo de Sanidad d!e la Armada, al 
coronell médico D. Ernesto Botella Mar-
tínez..

Id^m' al.empleo de inspector general 
.dq Sanidad de la Armada, al inspector 
don Federico MontaMo y Pero

Nmbrando inspector jefe de la sección 
de Sanidad dbl ministerio de Marina, al 
inspector de dicho. Cuerpo D. Ildefonso 
Sanz Domenech.

* «■ 
* * *
* 
s *•
*
*

]. Pi n núm. 5
CAFE-CERVECERIA

Elegante salón de te.—Te com
pleto, con pastas y paste

les, 1.50.
le hmcks de encargo HASTA 
& PARA quinientas personas.
Conciertos de seis a ocho y de 

diez a una.
¡QUINTETO JERMIN

*
* * *

*
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Notas militares
EL GENERAL SORIANO A MARRUE

COS
Anoche en el expreso de Andalucía sa

lió el general D. Jorge Soriano, director 
dF la Aeronáutica militar.

El general se trasladará a Marruecos 
en viaje de inspección.

Lo. despidieron jefes y oficiaos del de
partamento de Aeronáutica del ministe
rio de la Guerra.

AUDIENCIA REGIA
Luego del despacho, Su Majestad re- 

cilodó ien audiencia al general de división 
don José García Moreno, auditor general 
de la Armada D. José Carrillo, coroneles 
don Eugenio Pérez de Lema y D. Eduar
do Camas, tenientes coroneles D. Salva
dor Pujol y D. José Alvarez de Lara, co
mandante D. Juan Salcedo y teniente 

don Esteban Gelaberte.

EXAMEN DE PROPUESTAS

En su reunión de hoy, el p^eno d1:! Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, vió 
las propuestas de ascenso a favor del ge
neral D. Alberto Castro Girón a y del co
ronel Núñez de Prado.

También examinó el pleno los expe
dientes- de juicio contradictorio abiertos 
para conceder la cruz laureada de San 
Fernando a los tenientes D. Manuel Arro^
yo, D. Pedro Gay y D. Juan Urés.

EN HONOR DE UN HEROE DE 
GUERRA

MURCIA.—Hoy se ha celebrado1

LA

en
A:lhama de "Murcia el homenaj e al sar
gento D. Manuel Sánchez Vivancos, he
roico defensor de la posición de Ticuin.

Al llegar el héroe a la estación de Al- 
hama, fué recibido por las antorídade's y 
el pueblo en masa, que le vitoreó con 
entusiasmo, mientras se echaban las cam
panas a vudo y se disparaban tracas.

Inmediatamente la comitiva se dirigió 
a la igilbsia, donde se cantó un «Te
deum», terminado el cual se celebró una 
solemne recepción en el Ayuntamiento. 
Pronunciaron discursos el aíicald¿, el go
bernador militar, general Baeza; el co
mandante de]1 regimiento de Sevilla y el 
gobernador civil, que habló en nombre 
del festejado para dar en su nombre las 
gracias poi- t]) acto que en su honor se 
realizaba.

Cinco aeroplanos la escuadrilla de 
Los Afcázare's volaron eQbre el pueblo 
durante lá' ¿eremohía.

Asista usted a RÓYAUT, «I 

de mocfa.
«cine»

Lotería Nacional
Lista de los números promiados en el sor
teo celebrado el día 21 de marro de 1925 

PREMIOS MAYORES

Núm. Pesetas. Poblaciones.
■ ....................—

6.419 150.000 Madrid,
14.841 70.000 Sevilla.

3 30.000 Madrid.
561 20.000 Madrid.

32.599 2.50Ó Tarragona.
14.425 2.500 .Valencia,
23.138 2.500 P. dé- Mallorca
2.244 2.500 Madrid.

32.332 2.500 Madrid.
4.405 2.500 MacMd.
2.006 2.500 Alicánte.
2.923 2.500 Madrid.

26.336 2.500 Pahua,
12.562 2.500 Madrid.
26.545 2.500 Madrid.
7.329 2.500 Palma,

12.488 2.500 Vigo.
1.315 2.500 .Palma.

29.830 2.500 -Seo de Urge!.

Premiados con 500 pesetas
DECENA’ i ,.

31 32 45 90. r
CENTENA '

228 236 240 290 384 435 439 537 667 922
927 905 916 936 332 162 349 406 381 809
854 545 250 805 861 515 530 768 138 407
727 244 389 358 208 323 802

MIL
579.265 045 990 555 489 743 505 342 616
040 236 635 104 528 590 853 002 769 757
989 252 302 575 053 170 736 301 501 226
725 287 606 561 061 131 223

DOS MIL
179 254 602 909 304 792 632 917 206 275.
555 110 969 487 997 591 530 594 808 903
454 895 842 315 147 177 225 066 310
170 747 957. 528 306 136 483 418

TRES MIL
999 197 537 566 171 191 016 039 368
871 179 779 758 515 522 161 237 054
166 348 835 082 968 301 589 954 913
938 927

763

974
249
109

CUATRO MIL
999 340 406 494 979 956 064 844 132 546
375 662 700 850 186 090 115 218 065 1841
843 559 452 609 917 560 079 963 891 226
307 569 249" 347 691 768 649 214 302 084
575

CINCO MIL
137 180 160 898 710 465 254 .172 076 855
196 026 290 576 977 110 158 566 802 266
382 293 698 816 909 956 357 420 882 28s'
485 097 171 509 260 929 503 599 424 06f)l
780

SEIS MIL
694 825 426 961 344 271 934 669 413 3381
922 374 729 813 994 018 665 236 663 672g
840 010 875 906 709 183 178 260 749 2841
517 762 695 694 553 602 680 527 255 O67|
074

SIETE MIL
017 906 572 844 004 833 643 953 596 153|
154 922 197 146 046 043 768 477 964 4-57
316 527 103 422 588 081 240 623 339 239

OCHO MIL
464 942 671 245 612 167 638 267 776 556
412 125 242 159 105 402 288 269 119 260
391 321 959 356 93 268 864 606

NUEVE MIL
354 867 725 3'49 984 707 854 026 981 985
104 367 405 296 118.955 910 54$ 744 345
445 117 639 5 78 4§4^4l ^92 132 í81 654
276 625 381 200 589

DIEZ MIL
575 602 802 931 921 430 872 429 370
293 798 242 219 734 380 436 368 596 005
128 142 519 176 145 837 671 856 667 091
625 779 809 324 105 690 312 

: ONCE MIL
432 290 010 788 674 774 298 107 054 866
665 130 345 018 831 250 895 230 640 857
813 027 086 156 693 393 627 068 463 758
927 866 396 581 942 666 926 034 035 331
141 031 '

DOCE MIL
027 671 445 178 286 402 024 646 682 131
299 283 640 481 554 080 225 527 528 231
737
483
701

733
260
239

877 875 032 605 537 569 169 946.09á
234 710 610 953 937 729 856 086 894'

TRECE MIL
231 337 083 572 997 125 982 020 637
949 133 698 782 999 489 969 165 145
080 544 839 937 438 436 929

CATORCE MIL
115 915 435 820 388 030 313 727
626 518 543 936 039 833 346 074

611 068

120 800
732 329

491 410 706 784 285 621 771 072 036 221
289 360 308

QUINCE MIL
P13 084 207 647 343 112 703 3.14 583 203

101 733 025 354 370 916 425 7)0 832 154
694 408 965 005 510 070 147 468 Ouo 215 ESPECTACULOS
469

7.34
331
127
607

(^5

894
. DIEZ Y SBIS MIL

252 929 261 026 001 842 685
989 961 245 287 .13 2 089 649
582 024 004 731 566 386 306
423 559 982 711 336 872

DIEZ Y SIETE MIL
4°5 365 945 744 875 290 550

206
841
884
747

38^
469 348 069 528 247 157 902 322 Sóó
535 734 519 3^9 54-8 586 646 082 019

305757 195 863 065 122 444 496 513
317 428 882 640 758

DIEZ Y OCHO MIL
843
159
756
919

747
108
005
333

403

878 393
830 311
561 499

982 886 408 554 048
986 OIQ 123 844 970
698 632 535 946 362

236

940
436 156 297 666 372 466 141 691

DIEZ Y NUEVE MIL
280
275
204
709

861 844 451 664 879 610
530 817 756 227 266 128
650 175 059 206 842

VEINTE MIL
759 859 075 390 069 826 398

98l 578 998 984 002 532 860
460 877
267 827

809 052
043
371
173

©66
483
730

435 051
906
043

688
744

7ii
858
556

7ii 43i 155 772 942
151 893 313

VEINTIUN MIL
825 372 376
490 205 882
741 298 217
339 966 247

268
527
010
320

344
93i

896
312

•149
106
370

176 609
603 121

877 980 800
852 265

REAL.—A las nueve y nredií; Lucía 
de Lammermcor. .

ESPAÑOL,—A Jas séh: ..Cancionera.; 
a. las diez y cuajto, Marianeta.

LARA.—A las seis y a las diez y me
dia, Lo que cuesta ser feliz.

INFANTA ISABEL.-A JaH^ T me
dia, La buena gud-te; a las diez y me
día, @ tío conquistador.
, REINA \ JCl ORIA.-—A las die% y nje- 

ha, El amigo Venancic.
CENTRO.—A las se¡R y media y diez 

y cuarto, México típico, Perlas aztecas. 
.. ^PDLO^A las seis y media, Don 

Quintín el amargao; alas diez y media,' 
Calata, la prestaniista, Radionmnía.

RIA ALI-ONSO.—^Jas sqi8 v media, 
F«or de niave; a. ]a3 diez y media, Una 
vida que espera.

LA HNA.—A las seis, Locura de amor; 
a las diez y cuarto, Doña Diabla.

COMICO. A las seis y media y diez 
y media, Nadie sabe lo que quiere o El 
bailarín y el trabajador. ■

ZARZUELA.—A las seis, Los cadetes 
de Ih Reinal y la revoltosa; a las diez y 
media, Dios salve al Rey. '

NOVEDADES.—A las seis, La Beja> 
íana; a la9 diez y media. La Endh ta
pada;

47i
737
991
167

014 
855
414
021

442
173
022
137

M4
293
364

VEINTIDOS MIL < j 
O4O O7O 576 692. 629 778 5;2 
^5 3 929 5oí 74^ 689 469 95 6 
^0 236 413 73 7 jo ; 23 5 ‘ '

VEINTITRES MIL
321 153 118 Q91 298 911 441 
°34 594 274 498 581 887 998
4^ 5 54 5 48 646 719 791

953 109 613 534 559 850 814
VEINTICUATRO MIL 

525 538 578 553 407 229 
339 917 978 598 563 447 
256 881 247 991 942 700

3/8

712

236
448
9L3
761

058

194
276 67C

727 274 371 008 684
VEINTICINCO MIL

290
474
032
56i

547 136 980 277

631 218

488
781 966 465 708 927
356 496 630 280 533
686 895.

VEINTISEIS MIL
^89 908 Q59 663 979 121 836 917 
682 700 '
075 929 
d39 565

9Q2
041

850
067

236 568 8.30 173 493 
140 005 100 017 897 
035

VEINTISIETE MIL 
474 548 209 530 759 
346 275 061 507 008

521

495

I760
>38 
1256

399 267 780 321 127 306

>373 
494

751

905 
080
133

565 055

¡2I7 
197 
699 
369

77i
607
767

103
593 
Mí

077
066
369

74,
825

681 873 017 730 692
VEINTIOCHO MÍL

630 585 878 401 583
354 449 794 134 638
858 008 839 653 846

VEINTINUEVE MIL
383 997
689 946
924 041

489 627 686

256 103
241
743
160
700

378
618

589 636

934 051
198
589

579
551

613
622

966
793
202
160

353 650
919 962
018 396

275 
064 
674

TREINTA MIL
476 450 162

'63
797
515

978
702
122

439 911

8i7
765
888
487

735
768
289
44i

335
492
339
195

224 192 906 607
TREINTA Y UN MIL

990 399 269 532
468 490 761 136

34i 155
491 659
135 778
152 375

729 05 8 127
282- 259 899

rpó 463 638 776 760 362 295 571 
569 130 433 071 818 803 555 050

668
895
173
298

651
193
169
445

TREINTA Y DOS MIL
037 648 712 855 306 746 202 744 313 544
657 560 634 689 604 205 425 716 287 9QG
775 143 062 213 642 388 950 109 705 566
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IM KMffltó
PENSAD EN VUESTRA VISTA. Ea 

lámpara PHILIPS, de cristal azulado, es 
la luz más blanca. ADOLEO IUELS- 
CHER, S. A., P#ü 4q , 30. MADRID.

MILITARES. Hijos de M GRASES, 
Infantes, 28, MADRID, os venderán los 
mejores innebíes, dándoos facilidades pa
ra el pago, sin i'ecargvj.

¿QUEREIS ADQUIRIR ^Íl OJES? 
A. SALAMANCA, sucesor de M. Thie- 
rry, PuencarraL 59, MADRID, os prn- 
pórci^arú las ujejóyes rnarc-as a precios 
inducidos.

HIJOS DE RIU Y "r OMa ÑTl LOs I 
tPlarai. de ICspaua, 6, MADRID, os facili
taran todas las prendas <le vestuario mi
litar. a precios sin competencia. Provee» 
d 1 del niinisterm de kf-Guerra.
""7q  U ERE IS DiQU IR IR E FECT^ 

NAVALES, PINTURAS Y BARNICES? 
Dirigiros a GUILLERMO VALER A. An
tonia Díaz, 9, SEATLLA.

VIUDA E HIJÓrífirTuAÑ^^ 

TLNEZ BRAVO. Albíilvda, l252 y 254, 
PUELITO Dií LA LUZ (G>y.n Canaria). 
Vende rerretería, quincallaía. arlír-nlos 
^"‘maliadus y efectos de peseta, cteélera, 
etcétera., a jn'e.eios iiH-reíblesv

PEDID SIEMPRrCDNSERVAS UlT: 
CIA. LOGROÑO

EL NUEVO HOTEL PARIS, OVIE^ 
DO, es el más moderno, confortable y 
n^e.jor situado.

EL GRAN HOTEL PIZARROSO, 
Ciudad Re-aL es el más confortable y mo
derno de la Mancha. 70 habitaciones y 
servicio esmerado.

PEDID SIEMPRE ANIS DE (?LA 
ASTURIANA», OVIEDO QUINTA 
VAR. Es d^nejor. ' A*

SI QUEDÉIS ad^ui^TarinaT^ 
dos y oerealés, dirigiros a 111 JOS Y SO^ 
ERINO RE AI. BRUNED. ZARAGOZA.

•Sindicato de Publicidad». - Barbieri, &

Todo aquel que conoce | 
pianos automáticos

SABE QÜE

LA PIANOLA
(Marca registrada)

es el mejq p
Pregunte usted a quiten tenga uno.
Grandes facilidades de pago

The Aeolian Company

Avenida Conde de Peña|wei., 24 
MADRID

«
E E

8
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CJ^RCÍTO Y XRMADÁ TRE8 EOiCiONES.-MADRID, PRCVJHCfiAS Y EN NUESTRAS POSESIONES OE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y Anu

Compañía Trasatiántica
SERVICIOS DIRECTOS

K sSlÜMrtlflietl
tevid'o mensual salienílo tie BUbito é$ 

Eía lió, de Santander el ug, de Gijón eJ 
60, de La Coruíía el ar para Habana x 
ÍZeracruz. Salidas, de Veracruz el 16 y; 
de Habana el 20 3e cada mes, parí L» 
Corufta, Gijón y Santander.;
iLítree i Puerto Riso, eubi, VeRezueíH- 

eolomblí y Peollleo
Servicio mensual saliendo de Barcelo* 

Bi« el día 10, de Valencia el 11, de Má- 
lagaí el jJ y de Cádiz el 115, para lax 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 

• Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, 
La Guayra, Puerto CabeMo, Curacao, Sa- 
haniHa, Colón, y por el Canal de Panamá 
^ara Guayaquil, Callao, MoHendo, Arica, 
l^uiqae, Antofagasta y Valparaíso.
LÍM » Y Parios di Chlng e

Japé*
Siete expediciones al afio, saliendo loi 

buques dé Coruja nata Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port 
íSaid, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 

x Kiong-Kongt Shanghai, Nagasaki, Kobe y, 
l^kokam».

mww # 18 AFg$*N*a
Keiylcid mensual saliendo tic Bírccg 

na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádia 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Monta, 
yideo y Buenog Airea.

Coincidiendo con la salida de dicho ya-' 
por, Mega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Comía el día 1, de Villagarcía 
a y de Vigo el 3, con pasaje y carga pat$ 
la Argentina.

Linca • Nueva Yortí, 8ube f Májlca
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nb c v a  
York, Habana y Veracruz. -

Línea b  Femando Fío
Servido mensual, saliendo de Sarcda 

na el día 15 para Valencia, Alicante, C6 
diz, Las Palmas, Santa Cruz de Tened 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de Espafia Rarg todos los de 
escala die.esta línea*

AYI868 IMP8RTANTM
jé taiiliáX y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convencionales 

caíturotes .especiales.—Los vapores tienen instalada la telegrafía sin hilos y ap» 
ratos para s^fial^s submarinas, estando dotados de los más modernos adelas 
¿os, tanto para 1;? seguridad de los viajeros como par» su confort y agrado.—To» 
¿kas los vapores tienu? wédico y capeHán.

vLas comodidades y trato 9ue 11,14 el íercera, se mantienen 6
jg ^ítera tradicional de la Compa^ r l k • a

■ Rebajas en los fletes de exportación - La Compañía hace rebabas de 30 pa. 
íOo Ul las fletes de determinados attículos, ae con Us Ugenta* ¿ispo
egcioncí jyMg el Servido de Comunicaciones Marítimas. -

8KRVI8IO8 eeMBlNABeS
Ksta CGírípáfe'ia tiene establecida rana red de servicios combinados parí ÍO^ 

principales puertos, servidoa cor <ííb c &| regulares* qec le permite admitir 
¿eros y carga paras

Liverpool y- rmertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, MozáaibiqBé 
ájbapetowti',—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co* 
uiinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio lio, Cebú, Port Arthur y Vlauivos» 
tock.—New Orlcáns, bavarmah, Cbarleston, Georgetown, Baltimore, Filadelhaf 
Moston) íjaebftc y Montreal.—Puertos de América Central y. Norte América ©g 
d I'aeíhcür de Panaíná a San Francisco de California.—Pañis ArcBML¡ Coroati B 
ttlparaíxd r o í d Estrecho d© Róagala oes.

»aímsi@8 89M8RÍIAL6S
La Sección t¡ae para estos servicios tiene establecida; le Eoiuitifiísí, ge 

j5«r^ del y caLibicién en ultramar de los mxestr*rioM qm* le seas eN«
Ircgados » dirijo objeto y de la colGr^ciája de los aríAc&toe «aya üomü 

des^ aacer ¡os exportRdóíefc.

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

S
Precié de suscripción: DOS PESETAS AL MES

BHKISfBSi, ÑUM. S. •• MHDKIO « APASTADO 436 B

BOLETIN OE SUSCRIPCION

! Don Ay6ü:.i:«.sw . • miml w ao .. i.>iancrtxx*:*x< ñau'leeMMiF.ia» <

nameuuz'-X'Aij.':, empleo ►XJU AJLLt.e ♦ • • •JCKV.te «

«x-.y Cuerpo KS*K • EKUjt 

PUCbuO

provincia

Desea stiscribirse a este periódico a partir de

I iiaxiíMejcD.ijiMexii.f.e.eiXMKi.ejeuutótliyx*
B

s
B

I lAVULjíM SMWIGCM •*•••••• towu».VA* • • **•

(Fecha y firma,)

B B
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OtBSpeelitt es T^íadridi Fuencarru!, 493 28
Bs el Kiá apreciado por su pureza, el más eeonósnko por su duración 7 el más hígié- 

g nica porque está elaborado exclusivamente con xceíte puro de oliva. '
| MSI Eli H MÍIB. tórlciBíifi lihsú tettíhesjy ($. iiDSlról (itó|

5
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•«i

VESTyARIOS ’J
------ p^A EL-------

EJERCITO Y ARMADA
BARCELONA

Mitdez Núñez, 7 
• Teléfono 390. S. P. -

n

$

Sí
y

Las Terribles molestias de los pies, 
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso. Pregunte a 
cuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas
Pídalo en farmacias y droguerías, 

1,50. Por correo, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO 
Plaza de San Ildefonso, á.-M^drid

Mantelerías

■ Gran Maestre, 1

ALMAGRO

MILITARES
INFANTAS, 28

a Clavel)

os interesa saber que por niedi^ • । 
de la Cooperativa del Ministerio ¡ g 
Guerra, vendemos MUEBLp^^s

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades

Hijos & MANUn 6gAS.ES ínCH?1 

d u l*>icad

t t

l1^0 «

GRAN RELO^ERrA PARIS

L Salaiasca^Sac» de L Thierr»
Fuencarral, 59»—ApaHstdG Correas, 364

RELOJ

¡PULSERA

cata de plataj desdo pesetas. ,
En caja de oro, 18 kxlates, desde pesetas,.. , .............. , . ,, ,,
horma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.............  
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas* 
Forma redonda pulsera, caja de plata, desde pesetas...............  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas/.

GRAN

n ó v eo s
95,00 

350,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
> de PtieemGran variedad en desj criadores, relojes de pared, rebles de bolriíla 

pira señoras. '
Inmenso Surtido en calzados para señera, caballero y ufóos.
A los seb-orea tefes, oficiales v ciases del Ejército, grandes facüidades a*»» ,1 - 

co^o asimismo a 1^^ pertez-toeutes a los Institutos de Gnardi* civil y SaSfifiS?9' 
inoinlnoS de los mistóos. K ^araDiBeroi *

i»

y venta uv luyas, DMiianíes, perlas, papeletas
| del Monte de Piedad y toda clase de alhajas, pagando el

I MAXIMUM DE SU VALOR
| Com pruébelo W.^NflNUS, lO.-Telf. 47=S2 M-MADIID
5? i
jwewiiwiwiiewreiimws^iwíweeiiwirowui^^

*M**^***»*X********^**  e************»**************»****»*»*»***»»*»»*»»#»»!;»**»*,®,,,,^
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“STAR” (
Instituto de la

. 'W «.ates •

.. V Ll - h'-.ru *•/■•n' • «i’

Declarada reglamenttifa pa a el
?QU9>dT ^VÍ,iP°r Real orden de 5 de octubre de 
1922. Todos ios señores jefes y oficiales de los las- 
titutos de la Guardia civil, Carabineros. Ejército es- 
panol, Miñones de Vizcaya Cuerpo de Penales y entilades Banca.U 

esta i dotados de la pistola “STAR»

CuerP°s armados, en;jcada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo 

Proveedor de la CooperativaJdel¡Ministe! io4' de la Guer

rodos ios pedidos al depositario:

M. Alvarez Garciilán.-Madera Baja
APA RaT A D O 3 2 9 . - - - M A D R I D

SUCURSALES
:BURGOS:

Vitoria, 18
» Teléfono núm, ¡50 »

Hijos de Ríu y Romanillos
_ (SOCIEDAD EN COMANDITA)

" ■ V ÍEW»ryíjí<

Oficina central: Madrid, Alcalá, nómero IÜ
Dirección telegráfica y telefónica “Ar¡a3-Teléfónv“

MBERAS OE «LA CARLAHlA"
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LA ^L01! Y EL FENK es pañ o l  i, aseoKes raoitiDes
«ad: 1..000 f„ « .

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de ia Guerra
I

eeMyIetMieaee SeeaoiíiaiaaiR,

L S > L e g
su 
cor

'-li)
^ai

«•reroe «Je vehee». -
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Plaza de España, 6 Teléfono 31-94 M.
I n y

lilidi! si Wat Im jmkriM h M«. fmih. toim f esnen I
60 Afie» PM IBXjaYKKCíA ' '
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